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ANEXO 

CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA Y CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS DE 

ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS 

En Málaga, a la fecha de la última firma electrónica 

REUNIDOS 

De una parte, el Sr. D. Juan Teodomiro López Navarrete, en calidad de Rector Magnífico de la Universidad 
de Málaga, en virtud de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario, así como lo que determina el artículo 27.1º apartado h) de los Estatutos de la 
Universidad de Málaga, aprobados por Decreto 464/2019, de 14 de mayo (BOJA núm. 93, del 17 de mayo), 
de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, y en virtud de su nombramiento 
realizado mediante Decreto 298/2023, de 27 de diciembre (BOJA número 5 de 08/01/2024),de la Consejería 
de Universidad, Investigación e Innovación, en nombre y representación de la Universidad de Málaga, con 
NIF.:  

Q2918001-E y domicilio en Campus El Ejido s/n, Pabellón de Gobierno, 29071 Málaga y de acuerdo con 
las atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la citada Universidad. 

De otra parte, D. Marta Victoria Fernández de Castro Ruiz, CONSEJERA PRESIDENCIA, 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD  de CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA en nombre y 
representación de la citada Entidad con CIF/NIF S7900010E y domicilio social en PLAZA DE ESPAÑA S/N, 
52001, MELILLA, Melilla 

Intervienen como tales y en la representación que ostentan se reconocen entre sí la capacidad legal 
necesaria para suscribir el presente convenio y 

EXPONEN 

Primero: Que la Universidad de Málaga y CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, en adelante entidad 
colaboradora) coinciden en declarar el alto interés que tiene la formación práctica del estudiantado 
universitario, cuyo objetivo es permitir a este aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su 
formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de 
actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento. 

Segundo: Que es de interés por ambas partes suscribir el presente Convenio, que tiene como objeto 
establecer un marco de cooperación educativa en materia de prácticas basado en las figuras definidas en 
el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas del 
estudiantado universitario (BOE de 30 de julio). 

Tercero: Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se 
aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su Capítulo VI, el marco de la programación 
docente de las enseñanzas universitarias, las prácticas académicas externas, sus clases y sus 
características generales. 

Cuarto: Que el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los términos y las 
condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en 
programas de formación, establece los términos y condiciones para la inclusión en el Régimen General de 
la Seguridad Social a quienes participen en programas de formación financiados por entidades u 
organismos públicos o privados, siendo igualmente de aplicación la Disposición Adicional Vigésimo quinta 
del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia (BOE de 5 de julio). 

Quinto: Que el Real Decreto Ley 2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de 
derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco 
de sostenibilidad del sistema público de pensiones, introduce al texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, la disposición adicional 
quincuagésima segunda por la que se regula el cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social de 
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Sexto: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, aprobó el Reglamento 7/2024 de 27 de 
junio, que regula las Prácticas Externas en la Universidad de Málaga. 

Séptimo: Que la Resolución del Rector de la Universidad de Málaga, de 20 de octubre de 2023, por la cual 
se establece el compromiso de la Universidad de Málaga de asumir el cumplimiento de las obligaciones 
frente a la Seguridad Social para el caso de las prácticas formativas no remuneradas establece: 

Que el cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social del estudiantado en prácticas no 
remuneradas que establece la disposición adicional quincuagésima segunda, del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, introducida en virtud del Real Decreto -ley 2/2023, de 16 de marzo, de 
medidas urgentes para la ampliación de los derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de 
género y el establecimiento de un nuevo tramo de sostenibilidad del sistema público de pensiones recaerá 
en la Universidad de Málaga con carácter general, salvo que se establezca lo contrario en el 
correspondiente convenio. 
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